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3. Actuaciones de la defensoría: Quejas y Consultas

los centros educativos de su titularidad y la 
conveniencia de impulsar las vías de acuerdo 
para programar las intervenciones recogidas 
por la citada Ley 1/2020. Precisamente, y al hilo 
del marco competencial municipal en estos 
procesos, apostamos por coordinar las activi-
dades sometidas a programación al igual que 
dotar dichos proyectos de intervención de la 
necesaria publicidad y difusión.

La necesidad de nuevas construcciones de 
centros educativos que han alcanzado la 
obsolescencia de sus instalaciones o bien 
que son requeridos ante el aumento de la 
población escolar de la zona constituyen 

también motivo de reclamación por la comunidad educativa. Son los casos que se tra-
ducen en variadas quejas, de las que apuntamos sólo algunos ejemplos como los que 
reclaman la superación de caracolas y nuevas construcciones (queja 23/3320) o la masiva 
demanda para concluir la nueva sede de un nuevo instituto en el municipio de Alcalá 
de Guadaíra (queja 22/7029).

3.1.2.2.6. Servicios educativos complementarios y 
actividades extraescolares

En relación a los servicios complementarios de aula matinal, comedor y transporte es-
colar y actividades extraescolares, destacan en número de quejas aquellas relativas al 
comedor escolar, no siendo un número importante las referidas al transporte y siendo 
prácticamente inexistentes las relativas a las actividades extraescolares y aula matinal. 
Centraremos, pues, nuestra exposición en los problemas presentados en los comedores 
escolares.

Por ser representativa del resto de quejas citamos la presentada por una plataforma con 
actividad en muchas de las provincias andaluzas y que había hecho un amplio estudio 
y análisis de las carencias y deficiencias que sufre este servicio en muchos centros.

De este modo, se denunciaron deficiencias referidas tanto al contenido como a la calidad 
de los alimentos ofrecidos a los escolares y, especialmente, cuestionaban la ausencia 
de control de la Administración de los menús servidos por las empresas concesionarias.

Como medidas de mejoras, las personas reclamantes solicitaban establecer el criterio 
prioritario y general de la prestación del servicio por la propia Administración y la elabo-
ración de las comidas in situ en todos los centros docentes en los que sea posible. Este 
sistema permitiría la elaboración de comidas más saludables, apetecibles y adecuadas 
a las edades de los niños y niñas, el uso de productos ecológicos y de cercanía, favore-
ciendo de esta forma el comercio local, una mayor estabilidad laboral, y participación 
de las familias en el servicio, a través de las AMPAS y Consejos Escolares.

Se precisan nuevos 
centros educativos 

debido a la obsolescencia 
de sus instalaciones o 

bien por el aumento de la 
población escolar de la 

zona
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Estas propuestas fueron rechazadas por la administración educativa al considerar que 
los comedores escolares de los centros educativos públicos andaluces promueven una 
alimentación completa y saludable que sigue las recomendaciones del Ministerio de 
Sanidad del Gobierno central y de la Consejería de Salud y Consumo de la Junta de 
Andalucía. Los menús son supervisados mensualmente por técnicos del Plan EVACOLE, 
de la Consejería de Salud y Consumo, que comprueban su adecuación a los criterios 
nutricionales y de calidad establecidos en los pliegos y realizan verificaciones in situ en 
los centros educativos.

Además, insiste la administración en que tanto los procedimientos como las actuaciones 
de seguimiento y control de los comedores escolares se hacen bajo parámetros proto-
colizados y medibles. Cualquier desviación es atendida y corregida con la supervisión de 
los técnicos de EVACOLE o, en su caso, da lugar a las penalizaciones oportunas por parte 
de la Agencia Pública Andaluza de Educación, que pueden llegar hasta la resolución de 
los contratos con las empresas concesionarias.

Es cierto que la Administración educativa parece poner todo su empeño en que el ser-
vicio de comedor escolar alcance los estándares de calidad pretendidos, pero la realidad 
es que en muchos casos en los que se producen disfunciones y deficiencias observamos 
falta o lentitud en la respuesta por parte de los organismos competentes, lo que 
perpetúa el problema, mientras que es el alumnado usuario del servicio el que sufre 
sus consecuencias a diario.

Esta falta o lentitud en la respuesta tendría su explicación en que la Agencia Pública 
Andaluza de Educación gestiona un total de 1.410 comedores escolares en Andalucía con 
alrededor de 120.000 comensales, funcionando estos comedores a través de la contra-
tación, mediante licitación pública, de empresas y entidades de restauración colectiva, 
por lo que aunque los procedimientos de verificación y control in situ se llevan a cabo 
en toda Andalucía con una programación anual que abarca más de 600 inspecciones 
anuales para atender las peticiones, demandas y quejas sobre el servicio en los centros, 
aún resultan insuficientes.

En cuanto al servicio complementario de transporte escolar, siguen presentándose 
quejas de diversas problemáticas, como pueden ser la imposibilidad de utilización del 
mismo por alumnado escolarizado en centros no receptores o en centros docentes con-
certados (queja 23/7842); retraso en la programación de rutas en centros de educación 
especial o deficiencias en el servicio (quejas 23/3266 y 23/1097, entre otras); o la supresión 
de paradas y no establecimiento de alguna necesaria (quejas 23/1214 y 23/2120).

3.1.2.2.7. Equidad en la educación

Recogemos algunas de las principales intervenciones realizadas por la Defensoría para 
garantizar el ejercicio del derecho a la Educación del alumnado andaluz que, bien por 
sus circunstancias personales o bien por sus circunstancias sociales, se encuentra en 
una situación de desventaja en el acceso, permanencia, o promoción en el Sistema 
educativo andaluz.
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